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De acuerdo con el Plan Anual de Auditoría Interna elaborado por el Departamento de Auditoría
Operativa y el Cronograma establecido para el año 2024, se procedió a realizar una auditoría
interna de la Resolución N'l a la N'll de la Nueva Clínica Cordillera S.A., por el año 2024, con
el objeto de verificar el cumplimiento de los Programas Sociales entregados por el
Departamento de Acción y Asistencia Social de la Dirección de Desarrollo Comunitario.

1. ANTECEDENTES GENERALES

A. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS
CONDES, SANCIONADO POR DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'5352, DE 27 DE

JULIO OE 2018 Y SUS MOOIFICACIONES.

B. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'37, DE 07 DE ENERO 2025, QUE APROBÓ LA
MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES.

C. LEy Ne18.695, DE 2006, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES Y SUS
MODIFICACIONES.

D. D.F.L. 1, piJA EL TEXTO REFUNDIDO, COORDINADO Y SISTEMATIZADO DE LA LEY
Ne18.695, ORGÁNICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES.

E NORMAS OE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS EN calLE (cAGAs)

F. RESOLUCIÓN CGR N'3, DE 2020, NORMATIVA DEL SISTEMA DE CONTABILIDAD
GENERAL DE LA NACIÓN NICSP - CGR CHILE - SECTOR MUNICIPAL.

G. DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'2120, DE FECHA 15 DE MAYO DE 2006, QUE
APRUEBA LAS BASES ADMINISTRATIVAS Y ANEXOS PARA ENTREGAR EN
"CONCESIÓN LA ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UNA CLÍNICA, ORIENTADO

A LA ATENCIÓN DE ESPECIALISTAS, PROCEDIMIENTOS DE APOYO DIAGNOSTICO,



TERAPEUTICO Y CIRUGIA MAYOR AMBULATORIA EMPLAZADA EN UN INMUEBLE
DE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES, UBICADO EN ALEXANDER

FLEMING N'7885; Y EL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA"

H. DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'4035, DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2006

QUE DECLARA DESIERTA LA LICITACIÓN PÚBLICA.

1. CONCESIÓN DE INMUEBLE PARA LA ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE
ESTABLECIMIENTO DE SALUD, MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES A INTERCLÍNICA

S.A., DE FECHA 16 DE JUNIO DE 2007.

J. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la No4160, QUE APRUEBA EL CONTRATO DE
CONCESIÓN DE INMUEBLE PARA LA ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE

ESTABLECIMIENTO DE SALUD, DE FECHA 09 DE OCTUBRE DE 2007.

K. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'4466, DE FECHA 07 DE NOVIEMBRE DE 2007,
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN POR LA EMPRESA INTERCLÍNICA S.A., A
PARTIR DE LA FECHA DEL PRESENTE DECRETO, LAS RELACIONES
CONTRACTUALES ENTRE LA CONCESIONARIA Y LA MUNICIPALIDAD DE LAS

CONDES, PARA TODOS LOS EFECTOS SERÁN CON LA EMPRESA NUEVA CLÍNICA

CORDILLERA S.A., RUT 76.871.970-5.

L. ACTA DE ENTREGA DE LA CESIÓN DE INMUEBLE PARA LA ADMINISTRACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD, UBICADO EN AVENIDA

ALEXANDER FLEMING N'7885, LAS CONDES, DE FECHA 13 DE JULIO DE 2007.

M. ACTA INICIO PRESTACIÓN DE SERVICIOS CONCESIÓN DE INMUEBLE PARA LA

ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD, AVENIDA

ALEXANDER FLEMING N'7885, LAS CONDES, DE FECHA 04 DE JUNIO DE 2009.

N. MODIFICACIÓN ACTA INICIO PRESTACIÓN DE SERVICIO CONCESIÓN DE INMUEBLE

PARA LA ADMINISTRACION Y EXPLOTACION DE ESTABLECIMIENTO DE SALUD,
AVENIDA ALEXANDER FLEMING N'7885, DE FECHA 10 DE FEBRERO 2009.

0. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'4071, DE FECHA 04 DE JULIO DE 2019, QUE
APRUEBA Y RATIFICA EN TODAS SUS PARTES EL ACTA DE INICIO DE LA

PRESTACIÓN DE SERVICIO, DE FECHA 04 DE FEBRERO DE 2009, Y SU ACTA
RATIFICATORIA DE FECHA 10 DE FEBRERO DE 2009.

P. MODIFICACIÓN CONTRATO DE CONCESIÓN DE INMUEBLE MUNICIPALIDAD DE LAS

DONDES EN NUEVA CLÍNICA CORDILLERA S.A., DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2011.

Q. DECRETO ALCALD[C10 SECC[ÓN [a N'4073, DE FECHA 04 DE JULIO DE 20]-9, QUE
APRUEBA Y RATIFICA EN TODAS SUS PARTES, LA MODIFICACIÓN AL CONTRATO DE
CONCESIÓN REALIZADA POR ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN LA NOTARÍA DE

LAS CONDES DE DON GONZALO HURTADO MORALES CON FECHA 25 DE OCTUBRE

DE 2011, ANOTADA BAJO REPERTORIO NÚMERO 3.549-2011.



R. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'1515, DE FECHA 19 DE MARZO DE 2009, QUE
ESTABLECE LAS OBLIGACIONES DE LA SECRETARÍA COMUNAL DE PLANIFICACIÓN.
EN SU CALIDAD DE UNIDAD SUPERVISORA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE
INMUEBLE PARA LA ADMINISTRACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE ESTABLECIMIENTO DE
SALUD

S. DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'4072, DE FECHA 04 DE JULIO DE 2019, QUE
DESIGNA AL SECRETARIO COMUNAL DE PLANIFICACIÓN DE LA MUNICIPALIDAD

DE LAS CONDES, DON ALEJANDRO CONTRERAS MORALES, COMO SUPERVISOR DEL

CONTRATO DE CONCESIÓN.

T. DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'4844, DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2011,

QUE ADJUDICA A COMSA DE CHILE S.A., RUT N'96.724.700-6, EL CONTRATO DE
CONSTRUCCIÓN EDIFICIO CLÍNICA CORDILLERA DE LA SOLIDARIDAD" ID N'2560-

24-LPll

u. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'1401, DE FECHA 21 DE MARZO DE 2013, QUE

PONE TÉRMINO A LO DISPUESTO EN EL LITERAL B) DE LA CLÁUSULA A.6.5, DE LAS

BASES ADMINISTRATIVAS, EN RELACION CON EL LETRAL G) DE LA CLAUSULA
A.6.5.2., AL CONTRATO PARA LA "CONSTRUCCIÓN, EDIFICIO CLINICA CORDILLERA

DE LA SOLIDARIDAD", ID N'2560-24-LPll.

v. DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'2496, DE FECHA 08 DE MAYO DE 2013, QUE

APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL CONTRATO DE EJECUCIÓN DE
OBRAS, CELEBRADO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES Y
CONSTRUCTORA COMERCIAL EL ALBA LIMITADA, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2013,

PARA LA EJKCUCiÓN DE LA PRIMERA ETAPA, OBRA GRUESA, DE LA DENOMINADA
"CONSTRUCCIÓN EDIFICIO CLÍNICA CORDILLERA DE LA SOLIDARIDAD".

w. DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'1929, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2014, QUE
APRUEBA LAS BASES ADMINISTRATIVAS, ESPECIFICACIONES TECNICAS Y LOS
ANEXOS DEL LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA PARA LA "CONSTRUCCIÓN OBRAS

DE TERMINACIONES E INSTALACIONES DE ESPECIALIDADES EN CLINICA

CORDILLERA DE LA SOLIDARIDAD", ID N'2560-13-LP14.

X. CONVENIO DE REPOSICIÓN DE EQUIPOS ENTRE MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
Y NUEVA CLINICA CORDILLERA S.A., DE FECHA 22 DE MARZO DE 2016.

Y. DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'1081, DE FECHA 01 DE ABRIL DE 2016, QUE
APRUEBA Y RATIFICA EN TODAS SUS PARTES EL CONVENIO DE REPOSICIÓN DE

KQuipOS MÉDICOS, SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES Y
NUEVA CLINICA CORDILLERA S.A.

Z. DECRETO ALCALD]C10 SECC]ON ].a N'137, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 2017, QUE

APRUEBA Y RATIFICA EN TODAS SUS PARTES LAS ACTAS DE ENTREGAS EQUIPOS
MEDICOS A NUEVA CLINICA CORDILLERA S.A.

AA. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'7337, DE FECHA 17 DE OCTUBRE DE 2017,
QUE APRUEBA EL TRATO O CONTRATACIÓN DIRECTA DE CONSTRUCTORA Y
COMERCIAL EL ALBA LIMITADA, RUT 86.003.000-4.



M Clar PARA

BB. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'8123, DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2017,

QUE RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL CONTRATO DE FECHA 28
DE NOVIEMBRE DE 2017, SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES Y
LA SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y COMERCIAL EL ALBA LIMITADA.

CC. DECRETO ALCA.LDIC10 SECCIÓN la N'4074, DE FECHA 04 DE JULIO DE 2019, QUE

RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL ACUERDO DEL CONCKJO

MUNICIPAL DE LAS CONDES N'148/2017, ADOPTADO EN LA 936a SESION

ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2017,
APRUEBA REBAJA DE $380.000.000, AL AÑO DEL PRECIO QUE DEBE PAGAR
CONCESIONARIO POR USO DEL INMUEBLE HASTA EL AÑ0 2021.

DD.DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'4075, DE FECHA 04 DE JULIO DE 2019, QUE
RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES EL ACUERDO DE CONCEJO

MUNICIPAL DE LAS CONDES N'85/2017, ADOPTADO EN LA 927a SESION
ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA ll DE MAYO DE 2017, EN VIRTUD
DEL CUAL SE APROBÓ DIFERIR EN LA CONCESIÓN CLÍNICA CORDILLERA S.A., LOS
PAGOS A UF 5.159 ANUALES POR SUPERFICIE DE ESTACIONAMIENTOS HASTA EL

DíA 20 DE NOVIEMBRE DE 2020.

EE. DECRETO ALCALDIC10 SECCION la N'1030, DE FECHA 05 DE MARZO DE 2021, QUE
RATIFICA EL PROTOCOLO DEL PROGRAMA CLÍNICA CORDILLERA DE LA
SOLIDARIDAD DE SUS INICIATIVAS DEL AÑ0 2021.

FF. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'4393, DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021,

QUE RATIFICA LA MODIFICACIÓN DE LOS VALORES COPAGOS VECINOS COVID A
CONTAR DEL I' DE NOVIEMBRE DE 2021, DEL PROTOCOLO DEL PROGRAMA

CLÍNICA CORDILLERA DE LA SOLIDARIDAD Y SUS INICIATIVAS DEL AÑ0 2021, DE

SALUD PARA TODOS Y PRESTACIONES DE EMERGENCIA: AMBULATORIAS,

HOSPITALARIAS Y QUIRÚRGICAS.

GG. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'2685, DE FECHA 03 DE JUNIO DE 2021, QUE

MODIFICA EL DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'1143, DE FECHA 15 DE MARZO

DE 2021, QUE RATIFICÓ EL REAJUSTE DE UN 4,6% DE ACUERDO CON EL INDICE DE
REMUNERACIONES PUBLICADO EN EL BOLETÍN N'266, DE FECHA 07 DE ENERO OI

DE 2021 DEL INE.

HH.LIQUIDACIÓN PARCIAL DE LA DEUDA ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
Y NUEVA CLÍNICA CORDILLERA S.A., DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2021.

11. MODIFICACIÓN ACTA INICIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE
MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES Y NUEVA CLÍNICA CORDILLERA S.A., DE FECHA 17

DE JUNIO DE 2021.

JJ. MODIFICACIÓN CONVENIO DE REPOSICIÓN DE EQUIPOS ENTRE MUNICIPALIDAD
DE LAS CONDES Y NUEVA CLÍNICA CORDILLERA S.A., DE FECHA 23 DE JUNIO 2021.



KK. DECRETO ALCALDIC10 SECCIÓN la N'2983, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2021, QUE
APRUEBA Y RATIFICA:

MODIFICACIÓN DEL ACTA DE INICIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE FECHA

17 DE JUNIO DE 2021, SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES Y
NUEVA CLÍNICA CORDILLERA S.A.

LL. LiQUiDACiÓN PARCIAL DE LA DEUDA ENTRE MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES Y
NUEVA CLÍNICA CORDILLERA S.A, DE FECHA 17 DE JUNO DE 2021.

MM. RESOLUCIÓN N'l, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA CORDILLERA

S.A., DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2024,

NN. RESOLUCIÓN N'2, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA CORDILLERA

S.A., DE FECHA II DE JUNIO DE 2024,

00. RESOLUCIÓN N'3, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA CORDILLERA

S.A., DE FECHA 12 DE JUNIO DE 2024.

PP. RESOLUCIÓN No4, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLINICA CORDILLERA

S.A., DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2024.

QQ. RESOLUCIÓN N'5, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA CORDILLERA
S.A., DE FECHA 28 DE AGOSTO DE 2024.

RR. RESOLUCIÓN N'6, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA CORDILLERA

S.A., DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2024.

SS. RESOLUCIÓN N'7, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA CORDILLERA

S.A., DE FECHA 02 DE OCTUBRE DE 2024.

TT. RESOLUCIÓN No8, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLINICA CORDILLERA

S.A., DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2024.

UU. RESOLUCIÓN N'9, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA CORDILLERA

S.A., DE FECHA 14 DE OCTUBRE DE 2024.

W.RESOLUCIÓN N'lO, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA
CORDILLERA S.A., DE FECHA ll DE NOVIEMBRE DE 2024.

WW.RESOLUCIÓN N'll, POR PRESTACIONES DE SALUD EN NUEVA CLÍNICA
CORDILLERA S.A., DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2024.

XX. LEY 19.628, SOBRE PROTECCIÓN DE LA VIDA PRIVADA, DE 1999



2. OBJETIVOS ESPECIFICOS

El Departamento de Auditoría Operativa ha realizado una revisión a la integridad y exactitud
del proceso de otorgamiento y pago de los beneficiarios desde la Resolución N'l a la N'll
correspondiente al año 2024, por las prestaciones de salud realizadas en la Nueva Clínica
Cordillera S.A.

Por concepto de pago de la concesión a la Municipalidad de las Condes durante el año 2024. El
objeto fue verificar que dichas prestaciones de salud fuesen relacionadas al programa
"Iniciativa salud para todos" y cumplan con el protocolo establecido en el Decreto Alcaldicio
Sección la N'1030, de fecha 05 de marzo de 2021, que ratifica el Protocolo del Programa Clínica
Cordillera de la Solidaridad de sus iniciativas del año 2021.

Para ello, el Departamento de Auditoría Operativa revisó los documentos proporcionados por
la Dirección de Desarrollo Comunitario (DECOM) relativos a las Resoluciones señaladas en el
párrafo anterior.

3. METODOLOGIA

La metodología de nuestra auditoría se desarrolló de acuerdo con las Normas de Auditoría
Generalmente Aceptadas (NAGAs) en Chile, en lo relativo a la planificación, examen de la
información y desarrollo de la auditoría. Además, en relación con la indagación, revisión de
documentos y verificación de exactitud de la información recabada.

Asimismo, consideramos la Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nación de la
Contraloría General de ]a República, en el desarrollo de la materia auditada fundamentalmente
en el cumplimiento de los plazos y la veracidad de la información.

Además, revisamos los respaldos fisicos de cada nómina seleccionada, verificando todos los
datos de la Cotización Caño, número y fecha), N' de ficha, RUT, Nombre y el Monto de la
bonificación municipal.

4. DEFINICIONES

Concesionaria Nueva Clínica Cordillera

Entidad sin fines de lucro, RUT N'76.871.970-5. La concesión del inmueble está ubicada
en Avenida Alexander Fleming N'7885, Las Condes, para la Administración y
Explotación de un Establecimiento de Salud Í7nÚormacíón obtenida de/ Acta /rlícfo

Prestación de Servicios Concesión de Inmueble para ta Administración y Explotación de
Establecimiento de Salud, derecha 04 dejunío de 2009).

© Programa Salud para todos
Plan de trabajo que busca facilitar la accesibilidad de las atenciones de salud en Nueva
Clínica Cordillera a personas residentes de la comuna de Las Condes que presenten
vulnerabilidad social, necesidad manifiesta o que no cuenten con los recursos
económicos suficientes para solventarlos. (7iljormacíón extraída de/ l)ecreto .4/ca/dícío
Sección lla N'1030, derecha 05 de marzo de 2021, que ran.ñca el Protocolo del Programa
Clínica Cordillera de la Solidctridad de sus iniciativas del año 2021).
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© Resolución médica
Corresponde a las atenciones de salud realizadas en Nueva Clínica Cordillera S.A., como
procedimientos médicos, pagos de hospitalizaciones, especialidades, insumos,
honorarios y otros de similares características de las personas que señalan en la
nómina. (in/orhación obtenida de Resolución N'l, del 29 de diciembre de 2023, de la
Dirección de Desarrollo Comunitario, Departamento de Acción yAsístencia Social).

© Nómina para pago
Listado detallado de las bonificaciones de las prestaciones médicas, indica Tipo de
nómina, N' de nómina, Fecha de nómina y Estado de nómina. Además, incluye Año, N'
de Cotización, N' de ficha, RUT, Nombre completo, Estado y Monto de la bonificación

municipal.

© Bene fi ciario

Corresponden a personas naturales, en específico, los vecinos de la comuna de Las

Condes que cumplen con los requisitos y condiciones del Programa Clínica Cordillera
de la Solidaridad, iniciativa Salud para Todos. f7riÚormacfón extraída de/ Z)ecreto

Alcaldicio Sección la N'1 030, derecha 05 de marzo del año 2021, que ra típica el Protocolo

del Programa Clínica Cordillera de la Solidaridad de sus iniciativas del año 2021).

© Documentos requeridos para la liquidación de cuentas
Es aquella documentación, que, para que la Clínica Nueva Cordillera S.A. pueda realizar
los cobros al municipio, estos deben venir con todos los antecedentes de respaldo. En
el caso de las consultas médicas; bono y voucher correspondiente. Respecto a exámenes

y kinesiología; bono, voucher más la correspondiente orden médica, u otros que el
municipio requiera, los cuales podrán adjuntarse en forma física o digital.

5. UNIVERSO DE LA MUESTRA

Las Resoluciones N'l a la N'll, correspondiente al año 2024, contienen un total de 235
nóminas C17% del total de Nóminas), información que fue proporcionada por el Departamento
de Acción y Asistencia Social, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario (DECOM).

Cabe señalar que, a la fecha de nuestra revisión, contábamos con la Resolución N'l a la N'10,
sin embargo, la Resolución N'll, de fecha 21 de noviembre de 2024, fue recibida por la
Dirección de Control posterior a la determinación de la muestra. Por tanto, fue considerada sólo
para calcular el monto total utilizado durante el año 2024, y no fue considerada para efecto de
m 1 1 pctrn

Respecto a la revisión, observamos que la Resolución N'4, N'5 y N'6, corresponden a
modificaciones a la Resolución N'l, N'2 y N'3, respectivamente, por conceptos de rebaja de
nominas.

Para la determinación de la muestra de auditoría, fueron considerados los siguientes factores:
e Revisión de las Resoluciones médicas y sus antecedentes por parte de la Contraloría

Médica de la Corporación de Educación y Salud de Las Condes.
. Revisión de la Contraloría Médica de la Nueva Clínica Cordillera S.A.

. Revisión por parte del Departamento de Acción y Asistencia Social, dependiente de la
Dirección de Desarrollo Comunitario.



Hemos determinado para este proceso, de acuerdo a lo que establecen los principios
fundamentales de auditoría señalados en las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas
(NAGAS), un Riesgo Bajo sin Confianza en Controles. lo que significa que, de acuerdo a nuestro
conocimiento, no tiene riesgos significativos asociados, pero Sin Confianza en los Controles por
la alta posibilidad de error debido al volumen de información, puesto que la Unidad ingresa de
forma manual la prestación de salud, pudiendo realizar registros con mentos erróneos,
duplicados o mal calculados. Dado este análisis, se estableció una muestra aleatoria de 40
nominas a revisar.

Mediante correo electrónico enviado el ll de diciembre de 2024, fueron solicitadas las 40
nóminas seleccionadas y los antecedentes de respaldo de cada una de ellas.

De cada muestra se relüizó el recálculo y un Check List verificando los siguientes documentos

e

©

©

e

e

e

Bonos de atención médica o Boletas exentas

Soporte de las prestaciones.
Voucher de atención firmado y timbrado por la Nueva Clínica Cordillera S.A

Certificado de afiliación (sólo para FONASA).
Beneficiario coincide con detalle de la nómina.
Monto bonificado coincide con el detalle de la nómina.



A continuación, se presenta la muestra de las Nóminas que fueron seleccionadas desde la
Resolución N'l a la Resolución N'10 del 2024.

 
l l 5

2 l 14
3 l 24
4 l 37
5 2 7

6 2 18

7 2 27

8 2 35

9 3 2

10 3 8

11 1 3 14

12 1 3 28

  12

14 1 4 19

i5 l 4 29
16 5 6

17 5 17

18 5 21



6 RESULTADO DE LA AUDITORIA OPERATIVA

De acuerdo con lo indagado, el Departamento de Asistencia y Acción Social recibe mediante
correo electrónico el monto en prestaciones médicas producto de la concesión que utilizarán
durante el año en curso. Dicho monto es informado por el Secretario de la Secretaría Comunal
de Planificación, quien está a cargo del contrato de concesión. Para el año 2024, el monto
entregado fue de l0.736,52 UF.

A continuación, se presenta el monto en prestaciones médicas que puede ejecutar la Nueva
Clínica Cordillera S.A., durante el año 2024 y el monto utilizado:

Concepto
Prestación médica por concepto de Concesión
Monto utilizado año 2024
Sobreutilización de Prestaciones médicas

Monto en UF
l0.736.52
l0.852,13

115,61

Si bien, en la "Concesión del Inmueble para la Administración y Explotación de Establecimiento
de Salud, Municipalidad de Las dondes a Interclínica S.A.", de fecha 16 de junio de 2007, indica
que "Para todos los efectos legales de la liquidación prevista en la presente cláusula, se..deberá.
considerar e] vaior de ]a Unidad de Fomento vidente a] úitimo día de] mes correspondiente
a lars) prestacíóníes) de salud'l se acordó en reuniones realizadas con la Unidad, que hasta
que no se realice la modificación de dicho contrato, se considerará el valor de la UF de la fecha
de la Resolución.

Respecto a la revisión realizada a las diez resoluciones médicas, se observó que la Resolución
N'l, N'2 y N'3, sufrieron modificaciones por rebajas en concepto de prestaciones que
correspondían al año 2023 u otro período, y modificaciones por concepto de prestación a
beneficiarios con errores en los montas.

Las resoluciones antes mencionadas fueron rebajadas por un total de$9.447.835.-, yse detallan
de la siguiente manera:

e Resolución N'l, es modificada por la Resolución N'4, de fecha 14 de agosto de 2024.
que rebaja monto de beneficiarios por un total de $895.907. (Ver Anexo N'l)

e Resolución N'2, es modificada por la Resolución N'5, de fecha 26 de agosto de 2024,

que rebaja monto de beneficiarios por un total de $4.063.106. ever Anexo N'l).

e Resolución N'3, es modificada por la Resolución N'6, de fecha 14 de agosto de 2024,

que rebaja monto de beneficiarios por un total de $4.488.822. ever Anexo N'l)

Para efectos de cálculo y revisión, trabajamos separadamente cada resolución y eliminamos de
la Resolución N'l, N'2 y N'3, las rebajas y modificaciones, esto con el fin de evitar duplicidad
de montos, dejando las modificaciones en la Resolución N'4, N'5 y N'6.
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Posteriormente, calculamos el monto en UF de cada Resolución y revisamos, a través de la
página oficial del Servicio de Impuestos Internos, xzww:sij:d, el valor de la UF a la fecha de la
Resolución, para calcular el monto total, el cual se detalla en el siguiente cuadro:

Fuente: Elaboración propia a partir de la información aportada por el Departamento de Acción y Asistencia Social, dependiente de
Dirección de Desarrollo Comunitario.

OBSERVACIONES

Observación N'l

La Unidad consideró el total de UF con diferentes decimales; UF 368,59 en vez de UF
368,01, que es el valor obtenido al dividir el monto total de las nóminas C$13.973.349) por
la UF al 30 de septiembre de 2024 C$37.970,20).

CONCEPTO

TOTAL
UTILIZADO
AÑ0 2024

MONTO UF
SEGÚN DECOM

MONTO UF SEGÚN
AUDITORIA OPERATIVA

DIFERENCIA UF

368,59 368,01

CONCEPTO MONTO $ SEGÚN
DECOM

MONTO UF SEGUN
AUDITORIA OPERATIVA

DIFERENCIA $

TOTAL
UTILIZADO

AN0 2024 EN
PESOS

13.995.436 13.973.349 22.087

    [lllr =     nlllr a    

       #    Modifimc
S

nto n nal $

  25/04/2024 33 $ 42.29S.751 $ $
Z 11/0 /2024 21 $ 22.972.7S4 $ $
3 12/0 /2024 19 5 36.879.584$ $
4 14/08/2024 4 $ $ 895.907 $ 8.744.692



Observación N'2

Revisamos las 40 Nóminas de la muestra, donde verificamos los siguientes documentos
Bonos de atención médica o Boletas exentas.

Soporte de las prestaciones.
boucher de atención firmado y timbrado por la Nueva Clínica Cordillera S.A

Certificado de afiliación Csolo para FONASA).
Beneficiario coincide con detalle de la nómina
Monto bonificado coincide con el detalle de la nómina.

12

 

   
l l 42 26965 $ 3.130.846 2024
2 l 37 1 269s9 $ 1.284.722 2024
3 l 44 l 26908 l s 4.912.00] 2024

+ l 49 26925 $ 1.094.542 202+

    = 26991

27017

$ 5.064.324

$ 2.007.403 =
7 2 42 26990 S 1.463.758 2024

    : 26980 1 $ 867.680
27132 1 $ 1.128.945 H

   
43 r 27086 l $ i.í89.70sl 2024
45 27101 $ 5.437.2001 2024
46 1 27090 1 $ 5.729.402 2024
39 l 26932 l $ 4.432.81al 2024
36 1 26933 1$ 944.432 1 2024

15 4 29 26w6 1 $ 3.367.450 2024
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Observación N'6

La Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN) a la fecha no ha realizado la
actualización del Decreto Alcaldicio que nombra al Secretario Comunal de Planificación
para la supervisión del contrato de concesión de la Nueva Clínica Cordillera S.A., siendo el
último el Decreto Alcaldicio Sección la N'4072, de fecha 04 de julio de 2019, quien designa
como supervisor a Don Alejandro Contreras Morales (Ver Anexo N'6).
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7. CONCLUSIONES Y SUGERENCIAS

En relación con las indagaciones realizadas podemos indicar que revisamos una muestra de las
resoluciones del año 2024. Cada una de las Nóminas revisadas cuenta con sus respectivos
documentos de respaldo que certifican cada bonificación municipal entregada a través del
programa Sa/ud para Todos, a excepción de los siguientes casos:

> Observación ]V'í: Se obtuvo una diferencia de $22.087, con relación al monto que
señala la Unidad Técnica, debido a que el Departamento de Acción y Asistencia Social
consideró el total de UF con diferentes decimales; UF 368,59 en vez de UF 368,01.

> Observación JV'2: Un total de 29 las Nóminas no presentan Certificado de afiliación,
correspondiente a las prestaciones realizadas por el Fondo Nacional de Salud
(FONASA).

> Observación JV'3; Nómina N'26932, de ]a Resolución N'4, e] cual no coincide con el
certificado emitido por Clínica Cordillera del beneficiario Ficha N'558825, presenta
error en el RUT.

> Observación /V'4: Nómina N'27120, de la Resolución N'6, el monto de la bonificación

municipal del beneficiario con Ficha N'603665, no corresponde a la señalada en la
Nómina.

> Observación /V'5; Nómina N'27397, de la Resolución N'10, el monto de la bonificación

municipal del beneficiario con Ficha N'439614, no corresponde a la señalada en la
Nómina.

> Observación /V'6: No se ha actualizado el Decreto Alcaldicio con la designación del
Secretario Comunal de Planificación como supervisor del contrato de concesión de la
Nueva Clínica Cordillera S.A.

Nuevamente sugerimos la creación de un Manual de Procedimientos, sobre la Prestación de
Servicio con cargo a la concesión. Este procedimiento debe ser desarrollado por la Unidad
Técnica supervisora del contrato, Secretaría Comunal de Planificación (SECPLAN) en conjunto
con la Dirección de Desarrollo Comunitario (DECOM), con el fin de evitar errores y mantener el
correcto control del contrato y de la concesión.

Por otra parte, la Unidad debe cumplir con lo estipulado en el Contrato de Concesión entre la
Municipalidad de Las Condes y Nueva Clínica Cordillera S.A., de fecha 17 de junio de 2021, con
respecto al traspaso de los montos a los años siguientes.

Adiciona[mente recomendamos a ]a Unidad Técnica, estab]ecer un controi de ca]idad en ]a
revisión de las Nóminas con el fin de evitar que se repitan las observaciones antes mencionadas
para las Resoluciones correspondientes al año 2026.

17



Respecto de las observaciones formuladas en el presente informe, se sugiere a la Dirección de
Desarrollo Comunitario a través del Departamento de Acción y Asistencia Social y la Secretaría
Comunal de Planificación, que se pronuncien y emitan una respuesta formal en un plazo
máximo de 30 días hábiles, desde la recepción del presente informe

Remítase el presente Informe al Director de Control (S), para que él determine las acciones a
seguir.

Sin otro particular, saludan atentamente a Ud

Firmado Dor
Nombre
Cargo
Fecha

Muriel Espinoza Zelada
Auditor Interno

+

Firmado Dor
Nombre
Cargo
Fecha

Loreto Gutiérrez Parra
Auditor Interno Supervisor

Distribución:
Dirección de Control

18



ANEXO N'l



UCJOK PAPA T

Resolución N'4

Resolución N'S

UF Sll al

29/02/2024
36.856,50

Resolución N'6

UF Sll al

31/03/2024
37.093.52

inm tlvzin iiirz mr rrrr!!n ni iE!! ntlnl;lav:R:r=rll;pvi:rrTv7:t 7:rrs l¿
!n .ZIR
4 2698s l $ 2.21z.77s 2024
5 26976 t $ 2.065.316 2024
5 27040 } $ 3.678.634 2024
9 270s4 F $ 1.006.319 2a24

11 270ss l $ 712.778 2024
IS 2715S $ 2024

17 27042 $ 686.IS7 2024

:HHFH#:!TTtH]íitFH]:lita:EXtqtt]FMHiMHRB]HIKiH;HMEBDX[MIHDjllZilZ«
li b\ L\lqlnlllh liEB)lllüH loRI :llL& : !bxq!'pli:!!

  27141 $ 1.371.152 2024

3 27120 $ 817.116 2024

7 27114 $ 1.152.287 2024

9 27084 $ 763.330 2024

L2 27095 $ 1.179.867 2024

L6 27125 $ 519.958 2024
17 27079 $ 1.032.784 2024

18 27175 $ 837.138 2024

20 27147 $ 855.764 2024

]!f 7/:1:TtHFÍiR r:TTT :flT11t rf:rlFTil=HFTRRTillHR:f z liFstrrTT HBl:t lP¿l

12 26932 $ 4.432.810 2024
18 2691S $ 1 - 2024
19 26933 $ 944.432 2024
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>NCÑ=SÍoJ «./o .x4.Ñ.,f« 9e' eNüu.;MtNEPAl.ID.AD DE: LAS CaNnES
DRECCION DE DESARROLLO COM

Tipo Nómina
N' Nómina
Fecha Nónütaa
Estado Nómina

Ambulatopia
26932: , V
1 8/0.1/2024
Cerrada

)=i b-l' .(
vh\.,ot. A-N'tbx:Uo t. \q 3s :wt%

©'
W

:t$

-9
.Mp-l$iá......:]

]2].1 12

] 5.7.728

96.7.9 .1

í05.942 l

'm.Bíl
49.229

132. J. 92

142.640

85.030

145 .124

99.840

203.700

I'b$'.'ó¿f'

145 . '124

] 37.760

75.090

105.942

105 .942

6=Fb40'

'ÍZ$.góo "

"ló.5.942' l
1 1 8.82o

f ]4.662

123.390

1 05 .942

1 05 .942

'1 05 .942

lisi'.óaíi

"lli':l ií 'J
l Q5.942

123.390

ILORES 'ALIAMTRA.NO ALFONSO 'MA.RIA

ORnz ínRNANDnz .GuIllERMO iÁÍÑ4É

2024:I ]496t '7485 14"T''l'"]] 1 1 Ó¿jtjgñÍ ÓÑ2At.ÉZMAIIIA''fÉIIIIÉT

iM¿'r';i3:íU''iü'$:iíT¿l4uo.0/4-v j"gÁiiTMÑi5Éñ'VÉñ¿jÑñX tiÉÉÑliÑb¿ít)É jÉÉüg-

!m'l"' '"nm'r'3iiiii't ['' BAÍÑÁMñmCÁiÁÑÓVHÓÑÍéMMM'

'!(jill "'' ÉSÁñ;l;VEñéÁñÁ'RAUL ALBERTO"

]óÑ'l"'"aS;ilR5Zó;i3iT # I''' MÓRENO CriARME cillÁDVgtñlíÁ"

'ióq;"i i al 'i3üííT''r'rüm . MllxlmM ÉiimóiXÑ$ó

'3mT ''''Bait"jimi l l"l'''= ÓÑnÑ?Zn:müÓ'MñÜÉL
Ím'l ''i?q' ¿$Ü'!jF'l''n XkÜBédWÑÉéB'M'XkÑ. ÑÓ MtMÉr

}óq': '@iíl'iimiT '  z üüimÉZ üüxñBa' -- ----
!mF''Sm1"3ié59H' T' jtj®ÁW#DéÜÓFXMX,'

: iÓ2a'Fe:T''4@" s748Ó:d'''-  F SAnUUVAL miKKméi3]¿ÑÜñÁ;fÉñÉsÁI'

["t@' ''q nT:]i%iiT ]"'i3? ÑÁnüé®ñ meK'ÍHÑ:UX MEt '

I'2Ó:!ir'''38iF3'ógliifl '"l3ÁkAiiñLO news MARIA AiléÉÜéZI' '

20241 a9$51'3?!óü"r'T'ó. 1'6ÁñXY'ÑWÉMXñÜ'CKÍS'mA

''2Óiit "iin'l''itiÉli'24 1. 1 3'l"iiXñqWÉ2'FliñÁ15illüXÑÁbiirEÁkMÉN""'

%ir' ':minh.i5H'TnR: EÉlit;t¿MÉg'Mñlci6Éi:EARMzÑ
''nH' .'''''i?Ü' ''M'í2$5'r''l'''': TñÉil:EiÓ']SAlÍÑ'ñié;i:]3Ó---"-' -

!Ó2ÜI''''i®'o'l'l8'ÓÍ$ÍI''"l'"' 3l'ñÉÑktQÜÉ2'VÁRéÁit;XÑÉi=ia NnKÑIÑgUi:;r

1" isar"=s3díl'iigB54. 1:,..1 1. .  l"2iñqtdÑFóiXÑéó"XñÉÉÑiaÁÑM)IÑi5a"

I'clit''Mfrñg?R'l:rT''71:i3nsj 'SÁmRÑX kRM).HbÉÍ:%XÜs'n¿j:
2024 47771 451296 1 .., 1 0 KTQUELUElwnNAÑbE2MÁkii ñÉtlituz'gÁk

'3B4' ['''''i:isí]''Siiiiii']T'''i®i FZiEÉfitIÉñÉéÉOA MAKm21;EÍ:ÉÑT'""

mir''im I'a$%'l ''l'':' "Nwóznüx.vxlteüón'emwü-
!óii -3ñ lít s4i98ill''l  "'PüqeüEÜX'óü;i;inKüi'KógiÁnX'Süi:e;tKüüÑ

:aMI'''aóiFZ¿5ñ'''l"'imü 'ÑIVÁñm'íkncxnxüüÑ.Rtóüiü.i.ó
z0241. 4sl71 648820 . l -7 l pmo LOPnZMAKisoi::bÉt¿ÁÑtüÉÑ

'lóiiF'''iai'l''BXi!!'' 1 'l'HÉÑñiQÜÉíbÉkiÍÉKÁ'üÑ"kó$kí(i&

Z0241 4947 l 453829 1, 1  VAKKLABAKBAÓni:ATAJUÁNbóMtÑéó

20241 482il s53432 l 0 CtAVnO:PiZAKKOMAKCEtÁÉ)iRÉÁkX

1.1,1i;13L;.;:,.,Hll=;;;::!¿l=

/

ENVIADO A CL]'NUCA

ENVIADO A CLÍNICA

ENVIADO A CLiNiCA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO :A CLIT«CA

l ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO .A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENviADO 4 CLiNiCA

ÉNViÁbÓXttñÜ€X:'

EN'VLADO A C]:JN]CA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLJTN]CA

] ÉiWÜBÓ'ietÑi¿Á'

ENVIADO A. CLTNTCA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLJINICA

ENVIADO .A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLTTqCA

ENVIADO A CLJINTCA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO 'A CANICA

"í"ÉÑVüb6X: éLñüéX'
E ENVIADO A C.LINICA

}.EN'VLADO A C'LINA'CA

EFIVTADO A CLlbnCA

REW\riAOÓ A éuÑrcÁ

J

"1

't'

-t



MUNICPALIDAD DE LAS CONDES
nmECCION DE DESARROLLO COMtJN]TARlo

Fecha : . 19/07/2024
Página : 2

NOMINAL PARA PAGO

Tipo Nómina
N' Nómina
Fecha Nómina
Estado Nómina

ANbulaDría
26932
] 8/01/2024
Cerrada

9Óii'r''''n5ifsóá?39j'Tñ':g éÓÑiÉZÍiÉka'ÜiRBÍ

20241 s8ól8 i 628soo 1 1 l 2Á],;i;rüéÓ]5ÓVti.]liibiAANDKÉr

20241 .5675 Í .537121 I ' .I:  VEGA ÁCÜÑÁB't12X ÉTnGRACELX'

2024'l . '4jj3 é69é6i 1 1 TTMÑÑ;i;iiÉZEótiÑEjó'BÁRbliñR'tii:ÉiwmqÁ

'!ÜaT '?35?7FI'" 'MÉÑkl'iógÉUDrs-:- 'F '-- - --
iÓl:ÍT 4iRf''i3@¿4'''''TT 'VÉHgé6tÓÉÉ2BIÓt;3ÓiiHÑX

5" "3iiéd2'l'l'''3s éÜiXÑ'm BECA'XÉEL

I'3ñ24q"''T"R'ái'r5k2 óil"T'l  üüü {mxex'mñ-

ENVIADO. A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLÍNICA

ENVIADO A CLINICA l:

ENVIADO A CLAN'íCA, f

ENVIADOS CL[Ni'CA l

ENVIADO 'A CLllÜCA

EF{VIADO A CLINIC.A
.1

105 .942

]. 1 7.040

105..942

1 05.942'

55.800

t23390

1.05.942

123.390

Total Enviado Clínica 39 $ 4.432.8 10

Fíi:ma Autorizada



Banmedica BONO DE ATENCIÓN AMBULATORIA 356678143

Convénió:].3480 - Nueva Clint¿a Cordillera {Fleming) Fecha Emisión: 2024-0].-16 Hard: 11:49:43 VÁLIDO SÓLO PARA ESTA FECHA DE ENTS:óN

DAI'OS .D= BENEFICIARIO }
Afiliado: 0ü IAN RODR,16ó HENRiQUFZ HERRERA

bcileficiario: 00 H}ÑRIQUEZ HEF}BÉnA IAN RODRIGO / Edad
Dirección:; .i/ 1 1 y'
Plan Grupo:  i#P'

DATOS DE PRESTADOR

Profesional / Institución 00 NUEVA CLINICA CORDILLERA

PRESTACIÓN

1801dqÍ /i;/ CASTnopUOoeNOSCOPtA (INCLUYE ESOFAGOSCOPIA).

iSOn(jOZ lñ GAS'TRODUODENOSCOPIA(INCLUYE ESOFAGOSCOPIA)

/ /
/

y

Valor

$B0.266
/

S08jni./

Bonificación
Financladór: Boniflcació n

Copado

$60.194

s73.Q60

s20.9#b

$14 .Sll.

$o

$o

Totales $168véj7
/

#:'

$$4.S83 $O ,#;'$134.054

A Paga:i': $ 134054

Detalles otras bonificaciones
MEDIOS DE PAGO'b

Emisor; 00 l Derivado por: T

Firmado electrónica por HENRIQUEZ HERRERA IAN RODRIGO l Auditoria BONO-A4jT-E6Ul-5LPT
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Av. Alexander Fleming N' 7889
Teiéfono: 2 2834 7500
Las Condes - Santiago

CORDILLERA
Íq t C ACL FECHA:H

NOMBRE:

DOMICILIO

EDAD

R.P. /
¿

b 1:,:u.«l ú\' /

/

;#

#

#

#

#

$': ";%':'8:1:1'$
Nueva C;iriiCI

.'! !r?pr\ P ?f4 Fria'-

nRMAAEDiCO

tü&Hí:lo IrilpresoaoB + R.U.'t: 76.288.306.7 b Follo: 22(;3S63Sa



#.
HóónOiLtEnA
lnterclínica'
MoJaR SULU D PARA TODOS

CERTIFICADO

Mediante el presente, se certifica que lan Henríquez Herrera de R.U.N.  se

realizó una prestación correspondiente a Gastroduodenoscopía más Test de Ureasa, el cual
fue realizado bajo convenio con 1. Municipalidad de Las Condes, en la atención se recibe
Orden Médica, que por error involuntario del médico tratante, se registro en dicha orden
el nombre de lan Herrera Herrera, pero siendo, siempre individualizado lan Henríquez

Herrera a quien corresponde la atención realizada.

Solicitamos cursar el pago del Voucher N'6003 por lo anterior expuesto

Le saluda cordialmente,

Natalien Troncoso V.
Coordinadora DECOM

Nueva Clínica Cordillera S.A. -- Avda. Alexander Fleming N9 7885 -- Las Condes -- Chile Finos:

l 6-2) 8347500 www.nuevaclinicacordíllera.cl - informaciones@nuevaclinicacordillera.cl

lnterclínica"
6ÓñOitCER

lidF l«)n qAl,.lll> p-An.A Td>r»<»«
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MUNiCTPALIDAD DE LAS CaNnES
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNnARiO

Fecha
Página

07/08/2024

DOMINAS PARA PAGO

Tipo NÓJnina
N' Nómina
Fecha Nóminzt
Estado.Nómina

Ambula
27120
] 9/Q3n
Cen'ada

.zo©

!!#p9ió8:J N?l'" . :&ü IÍKÜT
A$a. :NtÍrbéi$ Fiéhái

20241 2647PI 430393 l 
ZOz4F 2Ó6741 358523 
2Ó14 ["züzvl l 464i'iT']''"r' i

20241 2óóól 388705 l 
20z41 2eó421.4s8t6s l I'
!Ül¿'Í'"" zó529 326180 l 
al4 l '' ':56i?jR8ii?iÍI
20241 26520; s02727 '

ád!;t'l';':""ls$otl:''4 Í882$"1'' " "1 "

ítiü'l'' ''3üül''3?3639'l' .Í 

20241 'zcló20l 7534141 1
20241 . .'zóó80:1 37649'1 '1
zoz41, 257ó:i1 4i92J.5 .'1

[liü'r']¿sóiTiágjjó"] 
ZOZ41 2Ó4841 593506 1 1 i Ó

20241 : 2ó6s7 ' 859095. i 
ió a I'=a'ii?iT.'Bgiil''rl'B:5:i

20241 ZS7íÓ1 '551776 1 i.'\il. '.

20241: ZÓ545 1 i6742tÓ' l: I'' 
]Ó. ;q- -:} 'l&6i 'l 388473' li: , ; . I''l'

20Z4.] '26402 ]' 864594 .]: , .':]., '.

20241 zó4s7'l '492263 1. ''1:
2024.l. .26211i1 794078 1 1. 

:Í6iq'"r2gtjÉ 8'l''#$aÓ?i"l'
z0241 126547'1' 791068 .1i" I'. -

20241 1'2SÓSI ;4704z}2'll . .' I' .' 

20241 ..'zól6891 385050 1i.' . . 

z0241 ::2s760l 867394 1 1 
H]Í[':'!Mó#]]:: Ó]' éi'$"F"':']''

2024f 26625 4018i5. 

2024:l 2ÓS241 509421 . 

1.

L..

'Ñl;l;ñ;; : :!;: u:"'{ ;; '3
CARNOTT $AL]NAS JUAN RAUL

BENAVIDES ORDOÑEZ MARCELA CECnIA

vxsQUEZ CONTRERAS BENny AUGUSTO

SANDOVAL BUCAREY LUIS HUM'BERTO

DIAZ DE VALDES' URBE GASTON RODO]JO

APURAHAL,CAMPOS MARCO ANTOIÜO

QUIROZ LARRAIN JOSE:MIGUEL

OPAZO NADAS ],OSÉ MIGtjÉÍ:

FTERNANDEZ. HERNANDEZ VÍCTOR IRANCrsco

,VEF{EGAS: SALINAS'' AOKTANA DE'L CA'RWEN

AVEEZ h4uÑoz MARIELA ODE;rTE

PACHECO SANDOVAL MARGARITA INES

QtJRRISH DONOSO CAh4LO

MONTENEGRO ROJAS' PATRICIO

CERDA BALVOA JOCELYN.SOLANGE

VLLENA ARANGülZ ADRIAN DAVID

VLLENA..ARANGUIZ ,ADRIAN DAVID

p'INTO HUERTA EVELYN' 'ESTEFAlqTA

HERREROS RIVERA JULIAN

SANDOVAL MUNTZ MACAREF{A DEL FEAR

SEPUINEDA VALDTVIA mEL JOSE

GALLEGUnLOS VV]NTER GABRIELA

MADARIAGA HERRERA ELISA ANDREA

MADARI'AGA HERRERA ELISA ANDREA

ABURTO: AZUR'j:O ANGELICA NATIALTA

GONZALEZ RTVAS /\DEJAN'DRA CAI'ALANA

VLLASECA RIOS JOHANNA CONSUELO

'YAÑEZ RTVEROS 'IGN.qC]O ALEJANDRO

ELNO MARTINEZ VALENto'lNA EDUARDA

PINO 'MARTINEZ V'BLEN'riNA EDUARDA

OLGUTN VALENZUELA CAMPA .USSETTE

.liBhd;-- ; ;i d bPH üqw arg e ¿ib

l:BQniñcációla

Í:M«:Ícipal:. "i.l
ENVIADO A CLaqlCA 1 . i'3.130

ENVIADO A ctiÑr¿X '"l""""""' """""$:??ó

EN'VíXDÓÁ é:UMéA l " . l3.'l$O

ENVIADO A CLñqÍCA'" l"'" '' '' 9.7'jO

ENVIADO A CLTNTCA 1 21 .550

ENVIADO A CLINICA 1 . ' 13.'130

ENVIADO A CLN]CA ' ! ' 9'.770

EF{VIADO A CLINICA i , 20.740

} ENVIADO ACLTNICA ' l i9.740

ENVIADO A CLiNiCA''""' 'l ' """'""' ' " ' "'1 0.29'j

'ÉÑViX.bó"'Á"étiÑJéX." ' l""'' "". '' "i d.í93'

'ÉiqVÍX6Ó X'ti=iÑt¿Á" ' 'l J ' "' ' '' 'i'3.ij(j
ENViADOA CLTN]CA i i3.130

ENVIADO A CLINICA 1 ],3.130

ENVTAOO A CLn+TCÁ' ' Í '"' ''''] 'Í3bO

'ÉÑ+ÜbÓ Á'¿this'Á" ""'f.' "" ' """ ii:$5Ó'

'ÉÑVMbÓ"K"étÜÜéX".. """]"""' ""'' "" "'"'Í?:4]Ó'

ErlVÍADO A CLINICA I' '' 20.?40

ÉÑ'VÜÓO .A"CtiÑiéÁ"""" l ' " ' ' ' "' 20.?40

tÑtÜÓÓXettÑñX:' "l'' ''' '' "'' $39Ó

'ÉÑ'Vtilñt5'X'éÜÑ'ié'Á" ''' 'l '''" ' "'''''!5:i óo l

ENVIADO A CLÑICA": 1 . ' 2Ól?4Ó

ÉÑÑítAOÓ'Á'étÑiéÁ ' ' I' ' ' ''' +8l:iOO'

ÉNVTADO A CLINICA '! . 8.'130

ENVIADO A CLINICA i 9.770.

ENViiADO ACLINiCA l 9.2SO

.ENVIAD)0 ACLiN].CA 1 ]3:i3o i

ENVIADO A CLINICA i 13.i3o

ENVIADO ACLINICA. i 22.460

É.ÑVtÁbaÁ'¿]:Ñí¿x' "I ' ' ' ' '] !.$io

ÉÑVIADÓ Á (ÉTNICA 1 . 20.740



MUNICPALIDAD DE 'LAS CO'NOES
DIRECCION DE DESARROLLO COMUNnARIO

Fecha : 07/08/2024
Página : 2

DOMINAS PARA PAGO

Tipo Nómina
N' Nómina
Fecha Nómina
Estado Nómina

AmbulatÓTia
27] 20

19/03/2024
Cerrada

maT'""""iüóír'nssií't
zoz41 2575a 878413

zoz41 25758 5701.01

áoz41 z46ñ&l"'5iÍ'iZÍ

ZOZ41 266:76 1 574552

I'®iq'''"ls®'riióm'
Z024'l 2ÓÓlol 436522

2024 25755 } 807333

2024 ZÓIÓÓ41 603665

2(}24 25866 838683

!..

I 'GUTERREZ QUIROZ LUCERO ANGELICA

K l ;EkÉZéÁ.t€kÁgCO BENIAMm $ÁÉiÁÑ'

 l URREGO MORENO SOLES MAGNOLIA

 }l ViLLARROEL LANnERO.NICOLAS iGNACK)

2 l OLIVARES BUNAVIDES ClAUDiA JESUS CECil

 l .ALARCON BASTiAS COLOMBA ALEXANDRA

 J SOTO.HAUER.OA.AHAH ANTON'IA

'3 :1' VERGARA lnNAZOA SllXANA. ROSELLA

 l .AU'AD BABRA MAXIM]UANO

 l SOTO PAREDES LAURA BEBEN

EtÍVUOO 'A 'CttÑléX'

ElqVTADO A CLINICA

El\lVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLJ[NTCA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ElqVIADO A CIJINICA

ENVIADO A CLINICA

E'lqVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLÍNICA

12.520

3.] 30

13.130

97.720

'9.770

9:770

9.770

1 2.520

97,720

13.130

Total Enviado Clínica 41 $ 8 17. 1 16

Fimla Autorizada
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BOLETA NO AFECTA O
eXENTA ELECTRONICA

NUEVA CLINICA CORDILLERA'PRESTACIONES
/

NO 481 975

ESTABLECIMIENTO MEDICO DE ATENCION AMBU:LATORIA-ASESORÍA

ALEXANDER FLEMING 7885

LAS DONDES - SANTIAGO ..,/
Santiago, '15 de marzo de 2024

Señor(es) : AUAD LABRAMAXIMILIANO Teléfono :nula

R.U.T. : 13-4 ll l FormaPago
Direccion : Vendedor

Comuna : SINCOMUNAREGISTRAD Adm/Caja- *'tlCargo6343.Caja 1205

filosa : SUEL MOISÉS

Paciente ,,,..:''ÁIUAD LADRA MAXIMILIANO

Previqióñ :
Fecha Alta : 15/03/2024 10:24

cédig&
l CONSULTA MEDICA DE ESPECIALIDAD EÑ

CARDIOLOGÍA

H

UN l ,oo

R

,Z.'ooo

,''

#
M

/ a
ÍZ Exento: $

TOTAL : $

5.000

5.000

Timbre Electronico. S.l.l.

Resolución Nlo. 80 dat 2208-2014

Verifique Documento: hup:/ywww.facto.oracion.cl/nccpasa/boleta

Desarrollado por www:facturación.cl
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Fos"lam

CERTIFICADO

El FONDO NACfQNAL DE SALUD certifica que. de acuerda ca sus registros. ponía) MAXIMILIANO AGUSTÍN AUAD

yLABRA\,/IÍUN /figura como afiliado (o beneficiarios del FONDO NACIONAL DE SALUD. encontrándose

dasiticado on el Grup /a qu$na refiere e} ¿iftículo 160 D.F.L NO 01 dei 2005. con fortificación vigente.

/

Se extiende el presente aa ifícíldo a petición del intemsado, .pcnra los fir}8s relacionados al ána de salud

$

Garn;ilo CIÚ Pi,!dfi1(3

foñclo hloclünül ila, Süiiid

Queremos que esté más informado
Llámen{ $ a GQi} 36a 300{)

Viste no$ n Www.fañ8sa.cl

Este mrtlficado tieñé.Validez de 60 dias. después de su emisión

Fecha Eoisión=l

Código de Verificación

M/03/2024
18657504:6$
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DOMINAS PARA PAGO '

MUÑ ¿CALIDAD DE LAS CON
DIRE;CIO}Í DB DESARROLLO ¿kSfOÑI,, * *COM

Fecha
Página

09/ 10/2024

Tipo Nómina
N' Nómina
Fecha Nómina
Estado Nómina

Ambtllatoria
27397
22/07/2024
Cen ada \.

Cótizaci6n :l N'
A$ó l:N$mefól:l Fiéhá

l 2024 l ' 74ó68 559i;io l #'l ét5ii!;Üil2EXiRiÑilZMAKrwA KOGA OniKNA

z0241 74ó9i l 712477 l # l 2 PARKER RUBIO MARiAcnisrílqA

20241 748041 Í543496%I 3 GONZALEZABUO ÓL6ÁbEtCÁRMÉÑ

20241 74óssl 426771 + l  KiRSINGEn GRANGER VILMA DELIA

20241 7sl081 :x71307 l q: l 8 l OReLI,ANAOnEUANA AIDA OÜLTRANSnO

ZOZ41 745S6jr445746 l =i:  l SANCHEZCERDA CARLOS

20241 975521 3744io l q: l  l FIGUEROA LOPEZLUiSAEMA

z0241 74óosl 803064 l H= 1  l PiCONTORRES EDUARDO OKLANDO

2024 l 14670 l jíí3óóT T' ' PñlikkóWOÉÉilübX"énig;fi'NÜ

2024,I 746721 548549 } F BAINROJAS MARIAPATRICIA

z024f 72ói81 4396i4 l -8 l AnUMADADESPOUY ODElIE AURELIA

20z41 77z241 314567 1 1  l KnUMnNAKERSIRnOEVMAniALUSA

20z41 7723ól i76658k 1 1  l nALDTRABUCCO MARiATEnESA

2024í 73378 415s35 l  l VnLANUEVAVULANUEVA DCEN

20z4 ] 77z60 ]í "86Ó5]ig: l l ASTRAiN ZAMORANO ANA ELIZABETH

2024 l 74679 l 4s990s 5 ! ZAPATTA BERGEZ DANmLALBERTO

20241 7s048 1 489908 1 1  l ZAPAÍ'rA BenGEZOAwlnLALBERTO

2024} " ' 746S3'1 314757 1 UBnia GALVEZMARIA LORENA

z0241 75072j 5391.7;1 1 7 ACnirUNONORAMBUENA SiLViADCLAS MERCA

20241 7s033 1 ;453909 4: 1 GONZALEZARANCIBiA DORIS ELIZABETH

20241 750961 37551,1 :1: 1  I QUIROZ ANACONAVERONTCAANGELICA

Z0241 749iO1 385008 1  MONTECINOS AGUILAR ANTONIO ALBERTO

2024i 7S02ÓI 870081FI i  1'0RREJONSCAl=FANDREA ALEJANDRA

!Óia']"''-?BÓgíi 897026 ]'']'13 5fi;i;É:ñÓ'MÜÑ¿jZeXKOLWA ÍS){ÉilL'

2024 l 749i l l$6S22443:l :l 0 1: MOLONEY VnLARROELPATRICK XAVIER

l I'iÍlg?ÍI'""l"""Í61 ÑÑAS mAniLLA CAKÓt:NX'XÑi5'nÉÁ"

20241 77ZS71 90st97 -0 LOYOLAMORn DnGOiGNACi0

2024 p 74594 l 903i.97 'l. 0 I' LOYOLA HORN DIEGO IGNACK)

20241 77407 F 555356 ;1' 5 CARVAJALSALAS NATALIA BOLEN

2024 l 77397 l 807950 l  l CONTRnRAS BARROS ADORES BENJAMIN-í

l a02il 7s0411 .5]8079 1 1 l SALnqASMOnALESANTOi-CAPAZ

Rtn Nóñbre Estado

ENVIADO A C'LJ[NICA

ENVIADO A CLnvcA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CIJINÍCA

ENVIADO .A CL]NTCA

ENVIADO.A CLINICA

EF{V IADO A C:L]NICA

ENVIADO A CLllqCA

ENVIADO A C.ÉTNICA

ENVIADO A CLINICA

r ENVIADO A CLINICA

E ENV]'ADO A CLINICA

l ENVIADO A CLiNiCA

ENVIADO A CLiXTCA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLÍNICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ÉÑviÁbó,'x"'étüüé'Á ' 'l

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLN'lCA

ENVIADO A 'CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLINICA

ENVIADO A CLTNTCA.

"I ÉÑ:VÍÁbt5"XetÑféA

ENVIADO A CLINICA

ENVKDO A CLÍNICA

E}TVTADO A CLINICA

EÑVtX.6b'XéLÑt¿X'

.!
30.606

] 0.84'0

2.250

5.407

89.030

76.42:0

6.911

54.5 ] 3

1 0.701

1 1 .74o f

l0.242

34.510

51 .53{)

1 02.29o

32.540

]21

902

1 2.252 !

1 1 .o9o

bl:53.' l

38 .25 (:)

5 1 .53o

2.250

43.S50

2.940

3.S .25 o

4.890

4.890

56.53o

1 '1 .206

"i.óaó E



MU)«CIPXiJDAn OC [,XS caNnEs
DmE€ü0]q:bE DESARROLLO COMUNnARIO

Feclla
Página

09/10/2024
2

DOMINAS PARA PAGO

Tipo Nómina
N' Nómina
Fecha Nómina
Estado Nómina

Ambulatorio
27397
2U07/2024
Cerrada

2024

2024

2024

2024

2024

2024,

2024

2024

2024.

2024

77sói 1 : 498.089

?¿6ó$T'B'?igÜ

75109 ;574043

74óoó 1 :1903603

750só .7t4S49

lang'i' 74346a l

laé q''Bién:l
'M8áÍr86i227 l

WR8®gBt
'tabi'i:: ©W6

DEó'ñwtKxjói'ííüóüxi''
1J'TXÜSTER ANéÁPXÑ MXk;Í®'I6ÑXéI¿5'

-Z I'bÁéXRÉ;iTÍÍQÜÉi:ÑtÉ'ÉAL=AZÁf

ó IR]QtjilL.ME LOPiiZIÓti!;ÜSXBÉÍ:ÍX'

'VtO MOVANO'MXRfñq"ÉgfÉÉXÑ

I'éX:éñÉkXbÉL nERRd'X Üg;Í$Í

3l'&tóVX"MÁtbt5ÑXoo Lucas'EMEt6"

-0"l"iiÉVÉX gófóB}Gtt5Ñ"MX.t$d

''MaNTrA CO6Óv"fgíg'Ki5ñlKñ,i'''

l'eKüó'ótü:É"B'Étñxüóóüéü"StÑX

ÉÑVTXbó"X"étílÑicA

'ÉÑVÜ(6d'XéttÑICÁ"

ÉfÑtXbdX étjMéX"

ENVIADO A CLINICA

"ÉÑVÜ'66"X"étÑféA

'ÉÑVfAbó"Á ¿t.,m'íCA

'ÉÑVK6'Ó"X"étjMéÁ'

'ÉÑVt)ÓÓX'''éttMé'Á

'ÉÑV'iÁBÓ'X':éi..tÑiCÁ

'ÉÑVÜ15Ó"Á"¿tlN:iCX

l i .090

2.940

3] .590

8.24o

2.250

2.25o

2.250

2.250

2..250

2.250

Total Enviado Clínica 4] $ 930.3 1 1

Firma Autorizada



Ba;;lmedica BONO DE ATENCIÓN AMBULATORIA 363088698

Convenio: 13480 - Nueva Clinica Cordillera (Fleming) Fecha Emisión: 2024-07-05 'Hora: 09:24:29 VÁLIDO SÓLO PARA ESTA FECHA DE EMISIÓN

DATOS DE BENEFICIARIO
Afiliado: oo DE;ñE AURELIA AHUMADA DESPOUY

Beneficiario: 000 AHUMADA DESPOUY ODE'n'E AUnEl..iA/ Edad  Sexo:
Dirección:. ;

Plan Grupo; 

DATOS DE PRESTADOR

Profesional / Institución 0 NUEVA CLINICA CORDILLERA

PRESTACIÓN Valor Bonificación
Flnanciador

$7015

Otra . Copado
Boníficación+

$o ! l .l$65501801037

/
l UREASA,'TEST DE (PARA HELICOBACTER 'PYLORI) O SIMILAR $13 .56 5:

$13.565Totales $70.15 $o
$6550

A Pagar: $ 6550

Detalles. otras bonificaciones'k
MEDIOS DE PAGO'b'B

Emisor: l Derivado por: ncc

Firmado electrónica por AHUMADA DESPOUY ODE'n'E AURELIA l Auditoria BONO-N4K9-GvV4-H8VT

iqueva Clan
Pícstacior j

/
l.a Cordillera

A#ibu18tafiüs S.A
O.Q64-6
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lnterclínica'

ÓRDENES MÉDICAS
Centro médico

Fecha de impresión
24/06/2024 1 3:30

Id órden
AHUMADA DESPOUY ODErrE AURELtA

OLVERA SANCHEZ JOSE ENRIQ UE

WA

0989431 0989429
RUT/PASAPORTE

F. Nac

Fino
Consulta

Cargo/Caja

Paciente

Dirección

Médico
Previsión
Admisión

24/06/2024 'q''l
1227/1 966

Ordenes médicas

Típo : Otras Exámenes / Próc.

1701 001

1 801001

1801037

1 801 006

Z.C.C. DE REPOSO (INCLINE MÍNIMO 12 DERT\aCIONES Y 4 COMPLEJOS POR DERIVACIÓN)

GASTRODUODENOSCOPh(INCLUYE ESOFAGOSCOPIA).

Nota: EPIGASTRALGIA, ERGO

UREASA. TEST DÉ (PARA HELICOBACTER PYLORI) O SIMILAR ''"

COLONOSCOPIA.:LARGA (INCLUYE $iGMC)iDO$COPiA Y COLONOSCOPIA izQUiERDA)

Nota: ALTERACIÓN DE RIMTO EVACUAR'ARIO

Df..Jos¿ Eiwo01veí S üe:
Rut: 25J234.8S0.4

iiídlelm 6ld. Gdvo+N+rotogll
Nueva .cllntco CprdillÚa

OLVERA SJqNCHEZ JOSE ENRIQUE

GASTROENTEROLOGIA J\DULTO - M EDFCO GENERAL CON

FORMACION

NUEVA CLINICA CORDILLERA

M

RUN
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&

M É JOR P'ARA TOO OS

MUNICIPALIDAD DE LAS DONDES

SECRET.ARIA COMUNAL DE p].A]ViFICACIÓN

OECRETO SECC. I' N' L""f C)':tJ2.

ligaa
.I U'SCONDES, 8+ JUL 2019

otorgada en la Nbtaríá de Ins dondes de don Gonzalo Hunda Ñloides

2007, anotada bajo el repertorio número 1373-2007; El Decreto Alcaldicio

de jfecha 09 de ocmbre de 2007; la escritura públ;ca otorgada en la NbEarü de ,/''
Mozo Abollar can fecha 13 de agosto de 2007, anotada bajo el rcpenorio

número 4351-2007; Decreto A](n]dicio Sección ]' N' 4.466, de fecha 07 de noüembre de 2007; ]a ,'''

escritura pública otorgada en la Nbtaríá de Lu dondes de don Gonzalo Hartado Morales con fecha 31

de marzo de 2008, llnotada baja el nperEorio número 798-2008; 1a escriwra pública otorgada en la i,/

Nburü de Las dondes de don Gorlzalo Hurtado Morales con fecha 25 de octubre de 2011, amanda /

bajo el repertorio número 3549-2011; Ei Decreto .Ncaldicio Sección I' N' 1.019, de fecha 19 de

febrero de 20]9 que establece ei orden de subiogancia de} cargo de Alcalde; y, en uso de las facultades

que me confieren los An. 56 y63 del DFL N' l del }dinisterio del Interior de fecha 9 de Mayo de 2006,

pub[icado en e] Diario Oficiai de 26 de Julio de 2006, que fija e] Teem Refundido,(bordinado y

Sisumatizado de la lbyN' 18.695 Orgánica(:institucional de Municipalidades.

/

Santiago de don .Alba;ó

CONSIDERANDO

1' Que, por escrijum pública otorgada e11 h Nt)urü de Las dondes de don Gonzalo cunado

Morales con fe¿ha 16 de junio de 2007, h hdunicipalidad de Las Condes dio en concesión a

S.A el innluebje ubicado en Avenida Alexander Fleming N' 7.885, comuna de

Condes, co+tran que fue aprobado por Decreto Alcaldicio Secc. 1, N' 4.160, de fecha 09 de

gf$ibre de 200;l(el "Gonclato de (bncesión');

v'

por escritt]m pública otorgada en ]a Notará de Santiago de don Alberto Mozo Aguilar con

13 de abasto de 2007, la sociedad INTER(l.ÚNICA S..A cedió y trallsfirió el Contrato de

y los demchos yobligaciones que para ella enlulaban del mismo, a la sociedad NUEVA

(:X)RDILLERA S.A;

8ncesión

3' Que, la cláusula Décimo Novena de! Contrato de Concesión indica "I.a i/pemñ-# .ü Zu Co,.fi¿ü

!clara a cara d<U\Stcmtai'ü Comuna! de Plaaifuación, que suá h i{ id€td ülcaRaü de !as nladoncs

romtrml«les e-t,* ~ qt. mn«'iera'ioJ 1. MH«i'ipaLid'd(. . . F.

4' Que, a la feclla, na ha sido formali2ada la designación del Supervisor del Contrato de (l;oncesión

mediante un Decreta Alcaldicio;

l



5' Que, e] principio de fonna]idad que rige a ]as actos de ]a Administración del Estado, esüblecido

en el artículo lb de la ley N' 18.69S, en concordancia con los artkulos 3' y 5' de !a Ley N'

19-880, dispón¿ que ]as decisiones que adopten ]as Municipalidades deben !mterializarse en un

acto adminism¿ivo por escrito, siendo este. imtrumento el que produce el efecto jurídico básico de

ob[igar[as de co+tfom)edad Ganja ]ey

DECRETO

1. DESÍGNASE al Secretario Gomunal de Planificación de la Municipalidad de Ln dondes, don

ALEJANDRO CONTRERAS MORALES,lcédula nacional de identidad número

como Supervisor de[ Contrato de Concesión, de conformidad con ]a c]áusu]a Décimo Novena de]

Conmgo de (bncesión.

El Supervisor designado tendrá ]as funciones, auibuc;ones y ob]igmíones que ]e impone el

CDntmto de (:bhcesión.

Nodfíquese e] presente Decreto, por cam certificada, a la empresa NUEVA CLÍNICA

CORDILLERA. S.A., Ról Único Tribuwio N' 76.871,970-5, con dornicilío en Av. Alexander

Fleming N'7.885, comuna de Las Condes, por medio de su representante legal y al funcionado

don .Alejandro pontreras Morales.

2.

3.

'ÓTESE, COWÜNÍQUKSK Y ARCHÍVESE
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